
Plazo para solicitud de admisión a estudios de grado por 
reconocimiento parcial
07/06/2024

Se ha abierto el plazo de solicitud de admisión
a estudios de grado por reconocimiento parcial de
estudios (traslado) del 3 al 30 de junio,
presentando la solicitud a través de la sede
electrónica de la UGR mediante procedimiento
específico para ello,  adjuntando cumplimentado
obligatoriamente el impreso que puede obtenerse
en este documento.

Otra información sobre la admisión a estudios de
grado por reconocimiento parcial de estudios, aquí.
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